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Un mi nero.......  0'25
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(/)« la Gaceta núm. 15 )

1IIMSTBIIII) III! LA G0BE68AC10X.

Circular.

En vista de las reclamaciones 
que á causa de no haber podido 
presentarse á ingresar personal
mente en Caja han promovido dis
tintos individuos pertenecientes al 
reemplazo del año último, los cua
les, por ignorar lo dispuesto en 
Real órden circular de 19 de No
viembre próximo pasado, creían 
no incurrir en la responsabilidad 
establecida en Real orden de 22 de 
Agosto último por su falta de asis
tencia á dicho acto, siempre que 
fuesen representados; el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que, por esta sola 
vez, queden exentos de responsa
bilidad los mozos del citado reem
plazo que no se hayan presentado 
personalmente en Caja, siempre 
que lo verifiquen para ser destina
dos á Cuerpo, con arreglo al artí
culo 132 de la vigente ley de Re
clutamiento, pudiendo redimirse á 
metálico en el plazo que determina 
el art. 153 de dicha ley, ó sea hasta 
el dia 11 de Febrero próximo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1888.=Albareda.= Sr. 
Gobernador déla provincia de.....

(De la Gaceta núm. 12.j

GOBIERNO CIVIL.
BENEFICENCIA.

La Comisión provincial acordó 
en 16 de Diciembre último admitir 
en el Hospicio provincial, ó negar 
su entrada en el mismo, á los in
individuos que se mencionan en 
la relación que á continuación se 
inserta, y en la que consta para 
los primeros la época que les ha 
sido señalada.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que los intere
sados residen lo pongan en cono
cimiento de estos ó de sus familias.

Burgos 11 de Enero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Admitidos desde luego.

Benito González, natural de Mel
gar de Fernamental y enfermo en 
el Hospital del Rey.

La niña Petra, hija de Gregorio 
Santa Maria, vecino de esta Ciu
dad, procedente del Hospicio pro
vincial.

El niño Manuel Bonilla, nieto 
de Antolin Bonilla, viudo, vecino 
de Belorado.

La niña Josefa de las lleras, 
huérfana de padres, residente en 
Rastrillo del Val.

El niño Julián, hijo de Juana 
Torre, residente en la Junta de 
Oteo.

La niña Francisca, hija de Ra
món Martínez, viudo, vecino de 
Nava de Roa.

La jóven Saturnina Saiz, huér
fana de padre, residente en Me- 
rindad de Castilla la Vieja.

Los niños Germán y Juan, hijos 
de Trifon Frias, vecino do Pam- 
pliega.

El niño Regino Hortigüela, hijo 
de Olalla Martínez, viuda, vecina 
de Rubena.

El niño Eustaquio, hijo de Agus
tín Burgos, viudo, vecino de Ta
ma ron.

El niño Nicasio, hijo de Neme
sio Colmenero, viudo, vecino de 
Valles.

El niño Leandro Peña, hijo de 
Inocencia Barriocanal, viuda, ve
cina de Briviesca.

La jóven Isabel Martinez Urta- 
zan, huérfana de padres, natural 
de San Zadornil.

Cuando haya cama vacante.

Dionisio Losada López, viudo, 
vecino de Basconcillos del Tozo.

Eulogio Cea Vicario, viudo, ve
cino de Quintanaloma.

Gregorio Gil Garcia, viudo, ve
cino de Peñaranda de Duero.

José de los Mozos Gil, casado, 
vecino de Pampliega.

Calixto Martinez, vecino de Quin- 
tanilla, distrito municipal de Or- 
baneja Riopico.

Mauricio Marcos, viudo, vecino 
de Palacios de la Sierra.

Basilio Garcia, vecino de esta 
Ciudad, calle de Fernan-Gonzalez, 
núm. 77.

Josefa Bercedo Benito, residente 
en esta Ciudad, calle de Cantarra- 
nas, núm. 13.

Marcelino Cascajares, viudo, ve
cino de Ciadoncha.

Y desestimar la pretensión de 
Mariano Palacin, vecino de Tama- 
ron, solicitando la admisión de su 
hija Jacinta.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO

Circular.

Debiendo esta Junta elevar 
con toda urgencia á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 

Estadístico como avance del Censo 
una relación de todos los Ayunta
mientos de la provincia en la que 
conste, con la debida separación, 
la población de hecho y la de de
recho, así como el número de cé
dulas inscritas, cuyas circunstan
cias deberán sacarse de las cédulas 
que habrán debido rectificar las 
Juntan municipales, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes remitan al Jefe de Tra
bajos Estadísticos, en el preciso 
término de tercero día, una rela
ción en la que conste: l.°, el nú
mero de cédulas; 2.°, el número de 
habitantes residentes, varones y 
hembras; 3.°, los residentes au
sentes, varones y hembras; 4.°, los 
transeuntes, varones y hembras; 
5.°, total población de hecho, va
rones y hembras; 6.°, total pobla
ción de derecho, varones y hem
bras, y 7.°, el número de Secciones 
en qu.e se ha dividido el término 
municipal.

Debo prevenir á los Sres. Al
caldes que este Gobierno de pro
vincia y Junta provincial ven con 
disgusto la tardanza con que se 
remiten los datos estadísticos, aun 
aquellos que se reclaman con ur
gencia, dando lugar á que seles 
conmine con multas y hasta que 
se les exijan.

En su consecuencia, espero que 
al presente me evitarán tal dis
gusto, cumpliendo el servicio de 
que se trata en el plazo que se 
prefija; pues de lo contrario, seré 
inexorable con los que desoyeran 
estas advertencias y no cumplieran 
estrictamente sus deberes en un 
asunto de tan alta importancia.

Burgos 14 de Enero de 1888.
El Gobernador, Presidente, 

ANTONIO BOTIJA.



COMISION PROVINCIAL.

del día 6 de

de la tarde 
del Sr. D.

La Comisión provincial en sesión 
de 7 del corriente mes acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, proveer dos 
plazas.de peones camineros que se 
hallan vacantes en las carreteras á 
cargo déla Provincia, dotada cada 
una de ellas con el haber diario 
de 1 peseta 50 céntimos.

Para ser admitido peón camine
ro se necesita contar por lo menos 
20 años de edad y no pasar de 40, 
que se justificará con una certifi
cación de la partida de bautismo, 
y haber servido en el Ejército, que 
asi bien se acreditará por medio de 
la licencia absoluta original ó con 
una copia de la misma autorizada 
por persona competente; teniendo 
derecho á optar á las plazas men
cionadas, pero únicamente á falta 
de licenciados del Ejército, los que 
ejerzan la profesión de labrador ú 
otra análoga y que no tengan im
pedimento alguno para el trabajo.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del plazo de 30 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañando 
á las mismas certificación de buena 
conducta y los documentos ante
riormente relacionados.

Burgos 10 de Enero de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.=P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

indicar su gran extensión, es nece
sario que el Ayuntamiento instru
ya el oportuno expediente con ar
reglo á lo dispuesto por el Real 
decreto de 28 deSetiembre de 1849, 
paraobtenerla aprobación del Go
bierno en la forma dispuesta por el 
art. 85, regla 3.a, de la ley munici
pal; y que si realmente es sobrante 
de la via pública debe formar antes 
de proceder á su venta el oportuno 
expediente de alineación prevenido 
por la Real orden de 28 de Octubre 
de 1880, publicada en la Gaceta de 
4 de Noviembre del mismo año, 
para acreditar aquel extremo.

Para informar sobre el expe
diente instruido á instancia de D. 
Gerónimo Aparicio y otros vecinos 
de Nava de Roa alzándose de un 
aeuerdo del Ayuntamiento en que 
se les exigen las dietas devengadas 
por un Comisionado de apremio, 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesi
dad deque se reclame del Alcalde 
copia certificadle la diligenciade 
notificación hecha á los recurren
tes del acuerdo apelado de 26 de 
Enero de este año,con el findeex- 
clarecer si se halla dentro del plazo 
legal la apelación interpuesta en 
28 de Junio.

Vista la instancia de D. An
drés Huerta, vecino de Villa- 
mayor de los Montes y Alcalde que 
fué de aquel distrito municipal en 
los años económicos de 1884-85 y 
1885-86, quejándose del nombra
miento de un agente para la for
mación de las cuentas municipa
les de 1885-86, y para resolver lo 
que proceda acerca de ella, la Co
misión acuerda remitir dicha ins
tancia á informe del Alcalde orde
nándole explique la razón que haya 
para haber declarado responsable 
único de las dietas .devengadas por 
el Comisionado que rindió dicha 
cuenta al recurrente D. Andrés 
Corral, excluyendo al Depositario, 
que es el obligado á rendir la

I cuenta de caudales.
Dada cuenta del expediente for

mado á virtud de comunicación del 
Director de carreteras provinciales 
en que participaba que en 18 de 
Octubre último falleció el peón 
caminero Fernando Páramo, y de 
la mocion hecha por el Sr. Presi
dente de la Diputación en sesión de 
15 de Noviembre último acerca de 
que algunos peones camineros que 
no eran licenciados del Ejército 
debian necesariamente cesar en el 
desempeño de sus cargos con arre- 

I glo á las disposiciones vigentes:

Extracto de la sesión 
Diciembre de 1887.
Abierta á las seis 

bajo la presidencia
Sebastian Arechavala, y asistencia 
de los Sres. Aldea, De Santiago, 
Cecilia, Porres, y Setien, diose 
lectura del acta de la anterior de 
3 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada 
del oficio en que el Sr. D. Sotero 
Bartolomé participaba con fecha 
de ayer que no podia asistir á la 
presente sesión y á las próximas 
de esta Corporación en sustitución 
del Sr. Izquierdo Palacios por la 
necesidad en que se hallaba de 
ausentarse con el fin de atender á 
asuntos urgentes de familia.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. De Santiago el oficio im
preso que dirige el Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de Valladolid remitien-

alegada con 
artículo por el mozo Francisco I 
Pascual Sanz, incluido en e.1 alis
tamiento de Fuencelcesped para el 
reemplazo de este año; y de la ex
cepción del art. 69, núm. 2.°, de 
la ley de remplazos sobrevenida al 
mozo Martin Castrillo Alameda, 
del alistamiento de Santo Domingo 
de Sillos. |

Se acordó informara! Sr. Gober
nador que procede estimar el re
curso interpuesto por D. Casimiro 
Fernandez Cano, vecino de Espi
nosa de los Monteros, contra un 
acuerdo dictado por el Ayunta
miento de aquel distrito en 9 de 
Octubre último por el cual se le 
ordenó que derribase la pared con 
que había cercado un terreno de 
su propiedad sito en el término lla
mado «Arroyo Seco», que dice ad
quirió del municipio en el año de 
1881 previo pago del precio cor
respondiente.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Redecilla del Camino pidien
do licencia para enagenar un ter
reno sito en término de dicho 
pueblo al punto donde llaman la 
«Horca,» de cabida de 21 áreas, en 
concepto de sobrante déla via pú
blica: la Comisión acuerda mani
festar á aquella Corporación que 
si dicho terreno no tiene el carác- 

I ter que se le atribuye, comoparece 

do copia del acta déla sesión cele
brada por la asamblea que con
vocó dicho Consejo en el dia 20 
de Noviembre último , pidiendo 
que la Diputación de esta provin
cia preste su adhesión á las conclu
siones aprobadas y acuerdos toma
dos en ella para conjurar la pre
sente crisis agrícola.

La Comisión acuerda declarar 
ejecutivo el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró soldado sortea- 
ble á Vicente Ortego del Alamo, 
núm. 208 del alistamiento de esta 
Capital para el reemplazo de 1886, 
porhaber resultado con la estatura 
de 1*630 milímetrosy nohaber ale
gado excepción alguna, y que se 
oficie al Jefe de la zona militar de 
esta Capital para que pueda ser 
incluido en el sorteo próximo.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 23 del corriente y hora de las 
cinco y media de la tarde para 
conocer de la excepción alegada 
con arreglo al art. 85 de la ley de 
reemplazos por el mozo Dionisio 
Fernandez Peña, incluido en el 
alistamiento de Villagutierrez para 
el reemplazo de este año; de la 

arreglo al mismo

se acordó á petición del Sr. Pre
sidente que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria devarios expedien
tes que han quedado sin acuerdo 
al terminar en 29 de Noviembre 
último las sesiones de la anterior.

En el expediente, que ha quedado 
también sin acuerdo de la Diputa
ción al terminar sus sesiones de la 
reunión ordinaria de Noviembre 
último, instruido á virtud de ins
tancia déla Sra. Abadesa del Mo
nasterio de Religiosas Bernardas 
de Vileña solicitando que se de
vuelvan á aquella Comunidad una 
magnífica sillería de aquel coro 
que se halla en la actualidad en el 
salón de actos del Instituto provin
cial y otros varios efectos que 
existen en el Museo provincial; y 
resultando délos iníormesemitidos 
por el Director del Instituto y por 
la Comisión de Monumentos Histó
ricos y Artísticos que los efectos 
reclamados se hallan en su mayor 
parte en dichos Establecimientos, 
que se incautaron de ellos en cum - 
plimiento de órdenes del Gobierno 
al verificarse la exclaustración de 
la citada Comunidad en el año de 
1868,y que la Diputación no se hizo 
por tanto cargo de semejantes 
efectos: la Comisión acuerda, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, que se haga asi 
presente á la expresada Sra. Aba
desa, manifestándole que la Dipu
tación carece de atribuciones para 
ordenar la devolución que solicita.

En el expediente, devuelto tam
bién sin acuerdo por la Diputa
ción al terminar las sesiones de la 
reunión ordinaria de Noviembre 
último, instruido á virtud de co
municación del Sr. Gobernador 
fechada en 26 de dicho mes pi
diendo que se le devuelvan cum
plimentados los dos estados que 
remite comprensivos el uno del 
en que se hallaban las carreteras 
provinciales en 31 de Diciembre 
de 1885, y el otro del en que se 
hallasen los caminos vecinales de 
la provincia en igual fecha: la 
Comisión acuerda que se remita 
el primero de dichos estados á la 
Dirección de Carreteras provincia
les para que inmediatamente llene 
sus casillas y le devuelva á esta 
Comisión, y que se devuelva el se
gundo estado al Sr. Gobernador, 
haciendo presente que siendo de 
cargo de los Ayuntamientos con 

l arreglo á lo dispuesto por los

plazas.de


artículos 36 y siguientes de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 
1877 la construcción de los cami
nos vecinales, dichas Corporacio
nes son las únicas que pueden fa
cilitar los datos que se reclaman 
en el segundo de los estados men
cionados.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do por la autoridad militar con 
motivo de haber resultado corto 
de talla en el cuerpo á que fué 
destinado el mozo Manuel Herrera 
López, alistado por el distrito mu
nicipal de Aranda de Duero para 
el 2.° reemplazo de 1885: y resul
tando que en dicho año fué decla
rado el citado mozo excluido tem
poralmente con arreglo á lo dis
puesto en el art. 66 de la vigente ley 
de reemplazos por no haber alcan
zado mas talla que la de 1*507 mi
límetros: resultando que al verifi
carse la revisión de excepciones 
en el año de 1886 obtuvo ante el 
Ayuntamiento la talla de 1‘548 
milímetros, declarándole soldado 
sorteable dicha Corporación mu
nicipal, sin que se apelase de este 
fallo, por lo que la Comisión le 
consideró ejecutorio: resultando 
que destinado al Regimiento de 
Infantería Inmemorial del Rey, 
fué retallado y obtuvo la estatura 
de 1*527 milímetros según se des
prende de la comunicación folio 
l.° del expediente, y tallado en el 
Palacio provincial de Zaragoza 
obtuvo 1*528 milímetros, y prac
ticada por tercera vez dicha ope
ración á virtud deórden del Excmo. 
Sr. Capitán General de Aragón, 
resultó con la estatura de 1*518 
milímetros: resultando que tanto 
el Oficial que presenció la talla 
ante el Ayuntamiento como los 
talladores que la practicaron de
claran que dicha operación fué 
hecha legal y fielmente, sin que 
recuerden la que obtuvo el mozo 
en cuestión: considerando que esta 
Corporación no intervino ni prac
ticó la talla del mozo, limitándose 
á considerar ejecutorios los fallos 
del Ayuntamiento por no haberse 
promovido reclamación alguna 
contra ellos: considerando que las 
diferentes tallas que ha dado en 
el Cuerpo y la divergencia de todas 
ellas con la que se hace constar 
obtuvo ante el Ayuntamiento ha
cen dudar donde está el error, 
puesto que solo una de ellas puede 
ser la verdadera, y admitiendo 
que no lo fuese la dada por la 

Corporaccion municipal, es impo
sible fijar quien es el responsable 
de la ilegalidad cometida: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que no puede aducir 
dato alguno que exclarezca si hay 
ó no responsabilidad, lo cual no 
puede deducirse claramente del 
expediente instruido, y menos 
quien, en caso de haberla, es el 
responsable.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 6 de Diciembre de 1887. 
= El Vicepresidente, Sebastian 
Arechavala. =EI Secretario, An
tonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUBIC1 ALES.

Burgos.

Cédula de citación.
En la causa criminal que en este 

Juzgado se instruye contra Arse- 
nio Vecino y otros por escándalo 
público, el Sr. Juez de esta ciudad 
de Burgos y su partido ha acorda
do se cite á Dionisio Hernández 
Herrero, jitano, tratante en gana
dos, y cuyas señasy demás circuns
tancias se ignoran, vecino de esta 
ciudad, y que hará como un messe 
ausentó de esta Capital, ignoran
do su paradero, para que dentro 
del término de 10 dias á contar 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que llegue á conocimien
to del interesado y le sirva de ci
tación, expido la presente cédula 
que firmo en Burgos á 5 de Enero 
de 1888. =E1 Actúa rio, Francisco 
Almazan.

Belorado.
D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,
Hago saber: que en la deman

da ejecutiva que en este Juzgado 
se sigue á instancia del Procura
dor D. Pedro Hernández, en nom
bre de D. Daniel de Simón Martí
nez, vecino de Pradoluengo, con
tra Manuel García Medina y Benito 
Riaño Ortiz, vecinos de Cerezo de 
Riotiron, y en representación de 
este último contra su única here
dera D.a Inocencia Angulo Quinta

nilla, sobre reclamación de 650 
pesetas de principal prestado é in
tereses correspondientes, he acor - 
dado en providencia de 5 del ac
tual sacar á pública subasta, en el 
local de este Juzgado destinado al 
efecto el dia 28 del corriente mes 
á las once de su mañana, los bie
nes raices embargados en el eje
cutivo de referencia á la D.ft Ino
cencia Angulo, sitos en jurisdic
ción de dicho Cerezo, cuya des
cripción es como sigue:

Una huerta de 14 áreas 87 cen- 
tiáreas, en do llaman Glera de los 
Cellos, valuada en 250 pesetas.

Otra de 5 áreas 24 centiáreas, 
en Molins de Grañon, con parte de 
riego y parte secana, en 125.

Otra en Peña el Cuervo, de 3 
áreas y media, en 50.

Una heredad de 15 áreas 72 cen
tiáreas, en Fuentebuena, en 80.

Otra en la Pedrecha, de 10 áreas 
y media, en 35.

Otra en Vallun, de 10 áreas y 
media, en 50.

Otra en el Tejar, de 25 áreas, 
en 75.

Otra en las Torquillas, de 10 
áreas y media, en 75.

Otra en la Calzadilla de Inde- 
pun, de 31 áreas y media, en 100.

Otra en Valladar-gordo, de 21 
áreas, en 75.

Otra en Prado la Tegera, de 31 
áreas y media, en dos pedazos, 
en 110.

Otra en Valdeoco, de 15 áreas 
72 centiáreas, en 50.

Otra en Revilla la Aguila, de 26 
áreas 20 centiáreas, en 50.

Otra en la Bardera del Monte, 
de 20 áreas 96 centiáreas, en 85.

Otra en Cuenco, de 15 áreas 72 
centiáreas, en 50.

Otra en Salera Alta, de 5 áreas 
24 centiáreas, en 20.

Otra en Prado-Arto, en dos pe
dazos, el uno de 8 áreas 73 centi
áreas, y el otro de 3 áreas 49 cen
tiáreas, en 75.

Otra en la Casa de Arto, de 21 
áreas, en 75.

Otra en los Alarejos, de 26 áreas 
20 centiáreas, en 75.

Otra regadía en el Redondal, de 
13 áreas 97 centiáreas, de las cua
les solo se cultivan 2 celemines y lo 
restante está plantado de chopos, 
en 80.

Otra en el Berrojo, de 15 áreas 72 
centiáreas, y plantada de viña, en 
100..

Otra también plantada de viña 
en los Llanillos, de 17 áreas 47 
centiáreas, en 75.

Otra en Ocijo, también plantada 
de viña, de 10 áreas y media, en 50.

La mitad de otra tierra plantada 
de viña en los Marcueros, de 21 
áreas, proindiviso con su tia Jua
na Quintanilla, en 80.

La mitad de una heredad en 
Fuente Estrada, de 21 áreas, pro
indiviso con dicha Juana Quinta
nilla, en 60.

La tercera parte de otra en las 
Torquillas, de 42 áreas toda, pro
indiviso con sus hermanas Juana 
y Escolástica Quintanilla, en 60.

La mitad de otra heredad de 34 
áreas 97 centiáreas en Canto-bar
do, en 50.

La mitad de una huerta de 4 áreas 
35 centiáreas en Mata prado, en 22.

Una casa habitación en la calle 
Mayor de dicho Cerezo, señalada 
con el núm. 27, que antes tenia 
el 19, se compone de piso bajo, 
principal y desvan, yen este tiene 
otra puerta que da á la calle de 
León, con el núm. 4 accesorio, 
ocupa una superficie de 1710 pies 
cuadrados, equivalentes á 132 me
tros 76 centímetros cuadrados, en 
2000.

Otra heredad huerta donde di
cen la Fuente de la rivera, hoy la 
Rivera de Santurde, en dos peda
zos, de 14 áreas, en 150.

Una heredad en Vallejo Garcia, 
de 21 áreas, en 75.

Otra en el Hoyal ó la Capa, de 
14 áreas, en 60.

La mitad de otra heredad en la 
Ladera de los cochinos, toda de 
42 áreas, proindiviso con Gaspar 
González, en 60.

La mitad de otra en las Torcas, 
de26 áreas 25 centiáreas, proindi
viso con Faustino Torres, en 50.

La mitad de otra en las Mantas, 
de 42 áreas, proindiviso con Gas
par González, en 60.

La mitad de otra en la Vega de 
Quintanilla de las Dueñas, de 42 
áreas, en dos pedazos, proindiviso 
con Pedro Riaño y Felipe Riaño, 
en 100.

Una era, pajar y tenada, sitos á 
do llaman Fuente la Cuesta, la te
nada mide una superficie de 117 
metros cuadrados, el pajar ocupa 
95 metros cuadrados, y la era mide 
5 áreas, en 1000.

La mitad de un corral con su se
reno en Mata-prado, proindiviso 
con Juana Quintanilla, en 375.

Una huerta en la Riverade Quin- 
tanilleja, de 5 áreas y media, en 
125.

Una heredad en Fuenseca, de 21 
áreas, en 100.



Otra en Poza Milanos, de 5 áreas, 
en 100.

Otra en la Rueda, de 5 áreas, en 
40.

Otra en el Hornillo, de 21 áreas, 
en 100.

Y la tercera parte de un corral 
en la Paul, proindiviso con Juana 
y Escolástica Quintanilla, en 160.

En su virtud, quien quisiere ha
cer postura á dichos bienes acuda 
á este Juzgado en el dia y hora in
dicados, previniendo á los licita— 
dores que los títulos de propiedad 
de las 38 primeras fincas y la 44 
descritas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario que re
frenda para su examen, con los que 
deberán conformarse y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, 
y que el comprador de las de los 
números 39 á la 43 inclusive es
tará obligado á verificar á su costa 
la inscripción correspondiente an
tes del otorgamiento de la escri
tura de venta, mediante carecerse 
de título, subastándose tan solo el 
derecho á retraer de la primera 
de las fincas ya descritas con obli
gación de reconocer la carga que 
resulta de la certificación del Re
gistro de la propiedad, advirtién
dose además que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó, y que 
para poder ser licitador se habrá 
de consignar el 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes y hacer 
presentación de la cédula personal.

Dado en Belorado á 7 de Enero 
de 1888. — Nicolás Rodríguez. — 
Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Miranda de Ebro.

D. Eladio de Urdangarin é Irizar, 
Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro y su partido,
Por la presente cito, ¡llamo y 

emplazo á Emilio López Perez, de 
18 años de edad, soltero, jornale
ro, domiciliado que ha estado en 
Pancorbo y últimamente en Villa- 
sopliz, de estatura regular, color 
bueno, cara larga, nariz afilada, 
pelo castaño, ojos rojos, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias 
á contar desde el siguiente al de 
la inserccion de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid comparezca 
ante este Juzgado para su conduc
ción á la Cárcel de Audiencia an
tes de que se señale el dia para el 
juicio oral de la causa que se le 
sigue por disparo de arma de fuego

y lesiones, apercibido de ser de
clarado rebelde si no compare
ciere.

A la vez exhorto á todas las 
autoridades y mando á todos los 
individuos de la policía judicial 
que practiquen activas y eficaces 
diligenciasen busca del expresado 
Emilio López Perez, y siendo ha
bido le conduzcan á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Miranda de Ebro á 7 
de Enero de 1888—Eladio de Ur
dangarin.—Por mandado de S. 
Sría., Pedro Nieva.

Villadiego.
D. José Tellería y Urristia, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Villadiego y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Eusebio Barriu- 
so, vecino de esta villa, elector 
para Diputados á Cortes por el

I distrito de la misma, se ha presen
tado demanda en solicitud de que 
se incluya en las listas electorales 
del referido distrito á Eduardo Re
villa Alvilla, vecino de Villahizan, 
Mariano García Rey, Mariano Nu- 
ñez Santos, Mariano Perez Merino, 
Pedro Varona Nuñez, Fidel Manuel 
Merino, y Teodosio López Merino, 
que lo son de Quintanilla Rio- 
fresno, Eugenio y Sabiniano Re- 
nedo Rojas, vecinos de Zarzosa de 
Riopisnerga, labradores, mayores 
de edad, y que pagan al Tesoro 
por contribución territorial mas 
de 25 pesetas con un año de an
telación. Cualquiera elector podrá 
oponerse á dicha demanda dentro 
del término de veinte diasá contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, según dispone el ar
tículo 28 de la ley electoral vigente.

Dado en Villadiego á 4 de Enero 
de 1888. = José Tellería.— Por 
mandado de S. Sría., Guillermo 
Rico.

Tamaron.
D. José Marín Carrasco, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 2 de 

Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en este Juzgado la subasta en pú
blico remate de los bienes muebles 
y semovientes embargados á D. 
Leonardo Escalante, vecino de esta 
villa, para pago de 201 pesetas y 
las costas causadas en su incidente 
á D. Policarpo Varona, vecino que 
fué de la expresada villa.

Una pareja de bueyes de 5 años, 
pelo rojo, llamados artillero y ar
rogante, tasados en 175 pesetas.

Un burro cárdeno, capón, de 4 
años, de 6 cuartas de alzada, en 40.

Ocho carros de paja de trigo, 
en 80.

Dos arados buenos, en 10.
Lo que se anuncia al público 

por medio del presente edicto, de
biendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta de
berá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avaluó; 
sin estos requisitos no se admitirá 
postura alguna.

Dado en Tamaron á 12 Enero de 
1888.—El Juez, José Marin Carras
co—El Secretario, José Sainz.

-------------------------------- <g>-------------- --- ---------------

Las Ves gas.

D. Isidoro Paredes, Juez munici
pal de Las Vesgas,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado contra 
Isidoro Garcia se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes:

Nueve bolos y catorce bolas, ta
sados en 4 pesetas.

Un tablón de chopo, de 6 pies de 
largo, en 0‘75.

Un banco de nogal, con respal
do, en 1.

Una artesa, en 0‘50.
Una arca de nogal, en 2.
Un azufrador, en 0‘50.
Una heredad al camino del Hor

no, de 4 celemines, en 50.
Un pajar en la calle de la Fuen

te, en 100.
Una viña, de 3 celemines, en 10.
La subasta tendrá lugar el dia 

28 del actual en este Juzgado mu
nicipal. Y para que se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia expido el presente en Las Ves- 
gas á 5 de Enero de 1888—Isidoro 
Paredes Ruiz—Por su mandado, 
Domingo Fernandez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Roa.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico para la asistencia de 
pobres de la villa de Roa, dotada 
con 500 pesetas pagadas mensual
mente con cargo al presupuesto 
municipal.

Los aspirantes pueden dirigir 
sus solitudes con los comproban
tes de su aptitud al Presidente del 
Ayuntamiento hasta ell.° de Fe

brero próximo venidero, en que 
será provista.

Roa 9 de Enero de 1888—El 
Alcalde, Gerónimo Chico.

----------- -------------- -n»--------------------------

Alcaldía de Caleruega.
No habiéndose presentado Imi

tadores á la primera y segunda 
subastas anunciadas para los dias 
20 de Noviembre y 10 de Diciembre 
últimos á la obra para la construc
ción de una casa-escuela de ambos 
sexos, con habitaciones para los 
Maestros, en esta localidad, cuyo 
presupuesto asciende á 13170*73 
pesetas, so anuncia por tercera vez 
con el aumento de un 5 porlOO 
sobre dicha cantidad.

Los licitadores podrán acudir á 
esta villa el dia 30 del actual y 
hora de las doce de su mañana, 
presen tando sus proposiciones aj lis
tadas al modelo que les será facili
tado y podrán enterarse del pre
supuesto, condiciones, plano y par
te facultativa, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de escritura pú
blica y copia.

Caleruega 11 de Enero de 1888. 
=Atanasio Delgado.

Alcaldía de Fuentecen.
Ignorándose la residencia del 

mozo Jorge Avelleira y Aparicio, 
hijo de Nicolás y de Maria, alista
do con el núm. 8 en esta villa para 
el reemplazo del Ejército de este 
año, se le cita y emplaza por medio 
del presente para que el dia 29 
del actual á las diez de la mañana 
comparezca al acto de la rectifi
cación del alistamiento, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Fuentecen 10 de Enero de 1888. 
—El Alcalde accidental, Ecequiel 
de la Fuente.

Alcaldía de Ontomin.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 300 
pesetas pagadas por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas en el plazo de ocho 
diasá contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, pues trascurridos no 
serán admitidas.

Ontomin 10 de Enero de 1888— 
El Alcalde, Paulino Arce.

A^UMCIOS PARTICULARES.
En Lerina, y casa de Genaro 

Benito, se expenden aguardientes 
anisados de orujo á 24, 26, 28 y 30 
reales los 16 litros, y de vino bien 
anisadoy un poco dulce aromático 
á 56 id. 2—4

Imprenta dz la Diputación provincial.


